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E D I T O R I A L

LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y ACCIÓN POLÍTICA 

O tra  n e c e s id a d  u rg en te  d e  hoy

En Colombia los procesos electorales han estado marcados por escaladas 
de violencia en las que se han sacrificado cientos de vidas, desde grandes 
dirigentes nacionales, hasta modestos aspirantes al Concejo de su locali­
dad. Todas las vertientes políticas en nuestro país cuentan con su propio 
obituario, aunque debe decirse que, en cantidad, los grupos de oposición 
llevan, de sobra, la peor parte.

Las elecciones que se avecinan no serán la excepción por lo que puede 
constatarse a primera vista.

La guerrilla colombiana anunció hace poco que no permitiría hacer cam­
paña política en los territorios donde tienen control militar. Días después, 

y como respuesta a la declaración anterior, las autodefensas de 
Córdoba y Urabá prohibieron la acción política en los munici­
pios en que son hegemónicos, para cualquier agrupación distin­
ta a los tradicionales partidos Liberal y Conservador.

Para rematar el cuadro, las fuerzas gubernamentales se mues­
tran incapaces para recuperar el control. El Gobierno Nacional 
ha prometido garantías para todos los candidatos, pero esto, por 
supuesto, nadie lo cree. La prueba de ello son los 24 alcaldes (de 
ellos 7 en Antioquia) que han sido asesinados entre 1995 y Abril 
de 1997, según datos de la Federación de Municipios. Por lo vis­
to, la responsabilidad directa por estas acciones recae en los gru­
pos armados ya mencionados, pero es claro que ellos no recibie­
ron una protección eficaz de la fuerza pública.

La escena es patética: los grupos armados imponen bajo amena­
za su criterio, exilian o eliminan la diferencia y crean, de hecho, 
la peor de las situaciones de gobierno, pues de un panorama así, 
el alcalde “elegido” no puede ser más que un títere del poder 
armado local que le tocó en suerte o pagará con su vida cual­
quier arranque de autonomía.



De la anterior situación, el costo más alto lo pagan 
los movimientos locales. Esos, en los que justa­
mente se deposita una buena parte de la esperanza 
de que cambie para bien la situación pública en Co­
lombia.

Es claro que una fuente de renovación de nuestras 
costumbres políticas consistirá en la expresión po­
lítica de la fuerza social instalada hoy en nuestro 
país. Esa fuerza está ubicada en las localidades, en 
los barrios y zonas de las grandes ciudades, en las 
regiones. Hoy en día tiene forma de grupos am­
bientales o de mujeres, de movimientos juveniles, 
de formas asociativas de producción, de expresio­
nes artísticas, de organizaciones de bien común.

Pero a esta gran riqueza le faltan ganas y tiene 
miedo de afectar la esfera política, el lugar de lo 
público por excelencia. Aunque esto viene cam­
biando, el panorama general es de apatía por la 
política en los movimientos y grupos sociales. Hay 
todas las razones para ello. Gracias a años de bipar- 
tidismo y corrupción, la conciencia general de los 
colombianos es que “hacer política es algo malo”. 
Pero lo cierto es que mientras ese campo se deje a 
los mismos actores de siempre, es decir, aquellos 
que tienen la principal responsabilidad en el estado 
de cosas actual, no es esperable que haya cambios 
significativos en la realidad nacional.

Las tareas de la paz y el desarrollo requieren de la 
emergencia de nuevos actores políticos. Especial­
mente para profundizar la descentralización y 
transformar desde abajo las dinámicas de la econo­
mía, la cultura y la sociedad.

El anterior punto de partida viene ganando terreno 
a pesar de las adversidades. Pero las experiencias 
hasta ahora indican que, precisam ente por los 
enormes conflictos que atraviesan lo local, si esto 
no se articula con otros y en cierta medida gana

No queda más que esperar 
que las fuerzas que hoy 

coartan la libre expresión 
política y que se 

autoproclam an defensoras 
de la construcción 

de un nuevo país, entiendan 
que lo que más conviene 

es profundizar las libertades 
que hoy nos ofrece 

la Constitución Nacional.

perspectiva regional y nacional, termina ahogado y 
sin mayores posibilidades de acción.

Quedan así esbozados los dos grandes retos políti­
cos del momento: construcción de nuevas expre­
siones políticas que, en particular, representen la 
fuerza social de las localidades y ganar en su arti­
culación regional y nacional.

Para que estos hechos se produzcan se requieren 
mínimas condiciones de autonomía y de espacios 
de actuación. En este contexto, las limitaciones al 
derecho de expresarse políticamente no contribu­
yen en nada y se constituyen en verdaderas amena­
zas a cualquier intento de renovación política.

No hay muchas razones para ser optimista respec­
to a los cambios que el país necesita para que el 
próximo proceso electoral sea una buena oportuni­
dad para los colombianos. No queda más que espe­
rar que las fuerzas que hoy coartan la libre expre­
sión política y que se autoproclaman defensoras de 
la construcción de un nuevo país, entiendan que lo 
que más conviene es profundizar las libertades que 
hoy nos ofrece la Constitución Nacional.

De todas maneras, queda siempre la esperanza de 
que, pasito a paso, las nuevas expresiones de ciuda­
danía en el país, prevalecerán por sobre la irracio­
nalidad y el autoritarismo.
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LA CONSTITUCIÓN DE 1991 
le d a  im portanc ia  al h o m b re  com ún

Carlos Gaviria D.
M agistrado d e  la Corte Constitucional

desde la
REGION

En tertulia realizada en la Corporación Re­
gión, el Doctor Carlos Gaviria Díaz, expresi­
dente de la Corte Constitucional, hace referen­
cia a la caída de la emergencia económica y  el 
papel de la Corte frente a las actuaciones de 
los poderes públicos. Presentamos a los lecto­
res de DESDE LA REGIÓN estos puntos de vis­
ta, que estamos seguros, son un gran aporte 
para las reflexiones que sobre este tema se dan 
hoy en el país.

El Estado de Derecho es fundamentalmente 
un Estado de Control, se trata de que los ciu­
dadanos, tanto particulares como quienes 
ejercen el poder, estén sometidos a la norma. 
El propósito inmediato es desterrar la arbitra­
riedad, cuando las conductas oficiales son 
normadas o regladas, no hay posibilidad de 
que sea el capricho del gobernante el que de­
termine el rumbo del Estado. Para lograr ese 
estado de cosas, se requieren unos mecanis­
mos, que se denominan “Instituciones del Es­
tado de Derecho”; son fundamentalmente ins­
tituciones contraloras.

La Corte Constitucional pudiera ser un símbo­
lo de estas instituciones y por tanto un símbo­
lo del Estado de Derecho en la medida en que 
le incumbe el control de lo más importante, el 
sometimiento de la conducta oficial a las nor­
mas básicas del Estado que están sintetizadas
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en la Constitución. En la medida 
en que a la Corte Constitucional 
se le confía la guarda de la inte­
gridad de la Constitución, enton­
ces se le encomienda ni más ni 
menos que el más importante de 
los controles, dentro de un esta­
do contralor.

Un tema de mucha discusión en 
la Asamblea Nacional Constitu­
cional de 1991, fue precisamente 
si debía crearse una Corte Cons­
titucional, esa es la tendencia de 
los estados m odernos, o si se 
mantenía el control tal como se 
había ejercido con la Constitu­
ción de 1886.

Yo fui escéptico con respecto a la 
creación de la Corte Constitucio­
nal, porque me parecía que el 
control estaba bien, tal como se 
venía ejerciendo; sin embargo, 
rápidamente me convencí de que 
para aplicar, para instrumentar y 
desarrollar jurisprudencialmente 
una constitución tan rica como 
la Constitución de 1991, se nece­
sitaba un órgano especializado 
como ese, al que además se le do­

tara de funciones y facultades su­
ficientes para ejercitar el control 
que se le encomendaba.

Durante la vigencia de la Consti­
tución de 1886 surgió casi que 
como tema académico, si cuando 
el Presidente de la República de­
cretaba el Estado de Sitio y pos­
teriormente a partir de la refor­
ma de 1968 el Estado de Emer­
gencia Económica, el decreto co­
rrespondiente a ese estado de ex­
cepción debía o no estar someti­
do al control de la Corte. En ese 
momento la jurisprudencia inva­
riable de la Corte fue que el de­
creto era controlable sólo por el 
aspecto formal, el control se cir­
cunscribía a verificar que esas 
condiciones de orden formal se 
hubieran cumplido, pero no a 
examinar si se daban o no las 
condiciones que el Artículo 121 o 
luego el Artículo 122 considera­
ban que generaban el Estado de 
Sitio, o el Estado de Conmoción.

Fue una jurisprudencia constan­
te, apenas con algunas voces disi­
dentes, como la de Luis Sarmien­
to Buitrago, quien sostenía la te­
sis de que dentro del Estado de 
Derecho no debían existir actos 
discrecionales y por tanto, actos 
tan importantes como los decla­
ratorios de los Estados de Excep­
ción, mediante los cuales se ha­
cía tránsito  de un régimen de 
normalidad a un régimen restric­
tivo de libertad o a un régimen de 
anormalidad, debían estar some­
tidos a control.

Aprobada la C onstitución de 
1991 y creada la Corte Constitu­
cional, las cosas variaron sustan­
cialmente; a pesar de que las nor­
mas que hoy existen en materia

de Estados de Excepción y con­
cretamente en materia de decre­
tos declaratorios de los Estados 
de Excepción, son un tanto simi­
lares a las que existían en la 
Constitución de 1886, la Corte 
Constitucional optó rápidamente 
por trazar una línea doctrinaria 
consistente en afirmar su compe­
tencia para controlar esos actos 
declaratorios de los Estados de 
Excepción no únicamente por el 
aspecto formal, sino por el aspec­
to material, es decir, si ocurrie­
ron o no los hechos que el Presi­
dente invoca como constitutivos 
del Estado correspondiente de 
Excepción y por tanto analizar de 
fondo el contenido del Decreto 
para declararlo bien ajustado a la 
Constitución, o para declararlo 
inexequible.

Naturalmente eso desde el prin­
cipio molestó bastante al gobier­
no, por muchas razones, una por 
esa tradición ya tan consolidada 
de haber renunciado la Corte Su­
prema de Justicia a ejercer el 
control sobre ese tipo de decre­
tos, y otro porque en Colombia 
no tenemos mentalidad, ni hábi­
to para someter los actos oficia­
les a control; a todo funcionario 
público le disgusta que lo contro­
len. Cuando se empezó a hacer 
uso de esa facultad y muy especí­
ficamente cuando se declaró in­
exequible un Estado de Conmo­
ción, hubo reacciones que eran 
de esperarse de parte del gobier­
no en el sentido de que la Corte 
estaba usurpando funciones, de 
que a la Corte no le había conce­
dido la Constitución de 1991 la 
función que se venía atribuyendo 
y naturalmente esto se ha repeti­
do cada vez que la Corte ha decla-
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rado inexequible, porque ya lo ha 
hecho varias veces, algunos de 
los Estados de Conmoción y es­
pecíficamente ahora últimamen­
te el Estado de Emergencia Eco­
nómica.

Si el Estado de Derecho es un es­
tado de control, no se ve razón 
para que un acto tan importante 
como el que produce un efecto 
tan trascendental como hacer 
tránsito de un estado de normali­
dad a un estado de anormalidad, 
de un estado de plenitud de liber­
tades a otro de libertades restrin­
gidas, no esté sometido a control.

Se arguye además, que cuando el 
Presidente y sus Ministros abu­
san del poder decretando un Es­
tado de Conmoción, o un estado 
de excepción cualquiera, el esta­
do de guerra, o de conmoción in­
terna, o de emergencia económi­
ca sin darse las circunstancias 
que la Constitución exige, la pro­
pia Constitución establece un 
mecanismo para controlar esa 
conducta del gobierno y es la res­
ponsabilidad ante el Congreso. 
Sin embargo, ustedes saben que 
esa responsabilidad ante el Con­
greso es una responsabilidad ab­
solutamente teórica, que aquí en 
Colombia, así los ciudadanos ha­
yamos percibido que muchas ve­
ces se decretó el Estado de Sitio 
de una manera innecesaria, to­
mando como pretexto algún he­
cho transitoriamente perturba­
dor del orden pero controlable 
mediante el ejercicio de las facul­
tades ordinarias de policía, para 
quedar así investido el Presiden­
te de facultades extraordinarias y 
legislar sobre todo tipo de mate­
rias, durante mucho tiempo se 
hizo así.

Se introdujo entonces esa insti­
tución del Estado de Emergencia 
Económica con el objeto de sepa­
rar esas dos situaciones e impe­
dir que el Presidente, el gobierno 
siguiera legislando en materia 
económica y se siguieran hacien­
do incluso reformas tributarias 
por esa vía cuando eran muy dife­
rentes los motivos que se habían 
invocado como generadores del 
estado de sitio.

Pues bien, nunca en esos casos el 
Congreso le ha exigido responsa­
bilidades al gobierno, el Congre­
so ha sido siempre connivente 
con las facultades que el gobier­
no se ha atribuido incluso en 
desmedro de las funciones del 
Congreso. Yo les hacía notar a 
mis colegas a propósito del Esta­
do de Em ergencia Económica 
cómo el espíritu de la Corte, es­
taba ante todo para proteger y 
defender las facultades del Con­
greso, que son facultades ordina­
rias que le corresponden al legis­
lador en un Estado democrático, 
especialmente la facultad de im­
poner tributos, que obedece a un 
viejo aforismo de que no hay im­
puestos sin representación.

Sin embargo, el desengaño va a 
ser grande cuando veamos que 
los prim eros que renuncian a 
esas facultades son los propios 
Congresistas, porque el Congre­
so siempre aplaude el hecho de 
que el Presidente “les usurpe sus 
facultades ordinarias y las tome 
él”. Ahora, el Congreso se apre­
suró a decir que la declaración de 
la emergencia económica, y las 
medidas que se habían dictado en 
función de ella eran oportunas y 
convenientes; no hay posibilidad 
de que exista ese control, ni

«
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como se dice concurrencia de 
controles, contradicción entre el 
hecho de que la Corte declare in­
exequible el decreto declaratorio 
de la emergencia y que el Con­
greso declare convenientes y 
oportunas las medidas; no hay 
ninguna contradicción, se refie­
ren a aspectos totalmente distin­
tos, cómo es posible que el Con­
greso diga que esas medidas han 
debido dictarse, pero prescin­
diendo de los motivos de consti- 
tucionalidad, si se daban o no los 
motivos para que la emergencia 
económica se declarara.

Eso es realmente lamentable, si­
gue demostrando esa animadver­
sión que le tenemos al control 
dentro de un Estado de Derecho 
que es fundamentalmente un es­
tado de controles. El Estado de 
Derecho lo que se propone es 
desarraigar, erradicar la arbitra­
riedad sometiendo a la norma, o 
sea, controlando la conducta de 
los funcionarios, pero que siendo 
ya muy importante esa finalidad 
inmediata, no es la única finali­
dad, sino que detrás de esa finali­
dad hay otra mucho más impor­
tante, y es que se erradica la arbi­
trariedad con un propósito toda­
vía más noble, y es preservar el 
patrimonio ético del Estado de 
Derecho, que consiste en la pre­
servación de las libertades de los 
ciudadanos, de los derechos fun­
damentales que en esta Constitu­
ción por cierto son mucho más 
numerosos y más fecundos y es­
tán más protegidos que en la 
constitución anterior, de manera 
que en un acto de esta naturaleza 
hay una trascendencia mayor de 
la que aparentemente uno puede 
percibir, porque esa renuencia al

control, pone en tela de juicio, 
pone en cuestión la legitimidad 
del Estado de Derecho, pone en 
cuestión los fines del Estado de 
Derecho que se persiguen me­
diante las instituciones controla­
doras o contraloras y por tanto 
pone en riesgo sin duda alguna el 
patrimonio ético y político que el 
Estado de Derecho trata de pre­
servar.

No hay duda de que lo que la Cor­
te hizo al cambiar la jurispruden­
cia centenaria que había sentado 
la Corte Suprema de Justicia fue 
un viraje radical, pero sumamen­
te provechoso, porque entre 
otras cosas los estados de excep­
ción se diseñaron dentro de la 
Constitución de 1991, de una 
manera diferente a como se ha­
bían diseñado en la Constitución 
de 1886 como una reacción al 
abuso que se había hecho de esa 
institución del estado de sitio; 
recuerden ustedes que ya uno no 
sabía si estábamos en estado de 
sitio o no estábamos, práctica­
mente vivíamos bajo estado de 
sitio, especialmente cuando uno 
se dirigía a personas de otros paí­
ses, para esas personas era muy 
difícil entender como lo que se 
llama estado de excepción y el 
lenguaje entonces allí es bastan­
te elocuente, que es un estado de 
excepción, aquí no es un estado 
de excepción sino un estado per­
manente. Cómo era que nosotros 
podíamos vivir permanentemen­
te en estado de sitio y yo creo que 
eso preocupó al constituyente y 
lo llevó a diseñar el estado de 
guerra, el estado de conmoción 
interna o interior y el estado de 
emergencia económica, social, 
ecológica, etc., de una manera
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juntamente distinta a como esta­
ban diseñados en la Constitución 
anterior, con el objeto de no re­
petir ese ciclo, que ya estaba bas­
tante desgastado y que había pro­
ducido consecuencias muy nega­
tivas en el país.

El complemento necesario era 
esa doctrina jurisprudencial de la 
Corte de asumir ella el control de 
los decretos declaratorios de los 
estados de conm oción. Entre 
otras razones, por una muy sim­
ple, se ha dicho, bueno, pero es 
que en virtud de ese estado no se 
produce nada especial, simple­
mente se dice que se está en esta­
do de conmoción, pero lo impor­
tante son los decretos que se dic­
tan y esos decretos si los va a 
controlar la Corte, pero fíjense 
que la Corte para hacer el control 
de esos decretos, tiene un pará­
metro, y el parámetro está dado 
por esto: con los motivos que el 
gobierno invoque como genera­
dores del estado de conmoción, si 
nosotros no podemos ya discutir 
esos motivos, esos motivos se 
dan por sentados, entonces que­
da muy difícil establecer la co­
nexidad existente entre los de­
cretos dictados y los motivos in­
vocados que para nosotros pue­
den ser inexistentes, de manera 
que nos obligan a cum plir un 
control mecánico, que es un con­
trol bastante inane, bastante ino­
cuo, en comparación con el con­
trol que venimos ejerciendo.

Para ser realistas, no me hago 
ninguna ilusión, estoy seguro 
que esa función se la van a quitar 
a la Corte. Hay una reacción muy 
negativa en el gobierno y el con­
greso, nosotros muchas veces ha­
cemos lo que hacemos pensando

en que el Congreso es un órgano 
símbolo de la democracia y que 
no hay derecho para que al Con­
greso se le arrebaten sus funcio­
nes; sin embargo, los primeros 
complacidos muchas veces con 
que se les arrebaten sus funcio­
nes, son los mismos Congresis­
tas, ahora para mi estaba perfec­
tamente predecible, pero a pesar 
de que sea predecible, no menos 
sorprendente, el hecho de que los 
mismos Congresistas dicen que 
están muy bien todas esas medi­
das y que lo que ellos debían ha­
cer está muy bien que lo haya he­
cho el Presidente.

A pesar de que esa reforma tarde 
o temprano va a venir, es preocu­
pante que ese sea el inicio de un 
proceso encaminado a desmontar 
instituciones, ó a hacerlas menos 
eficientes, menos influyentes de 
lo que son hoy como la Corte 
Constitucional. Ese espíritu re­
formista me parece altam ente 
nocivo y en contravía especial­
mente del espíritu de la Consti­
tución de 1991, porque es un he­
cho que ella creó un nuevo am­
biente en el país; a mi me parece 
que la actitud del ciudadano co­
mún frente al derecho, es hoy to­
talmente distinta a la actitud que 
tenía el ciudadano común frente 
al derecho, bajo la vigencia de la 
Constitución de 1886.

Muy a menudo por ejemplo, se le 
reprocha a la Corte, y yo también 
estaba dentro de los que formula­
ba ese tipo de reproches, lo que 
se ha denominado el protagonis­
mo en los medios, que los Magis­
trados hablamos perm anente­
mente por la televisión, damos 
declaraciones para la prensa, 
etc., y especialmente los aboga-

i
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dos tradicionales dicen esto: los 
jueces únicamente se expresan a 
través de autos y sentencias. Esa 
es una afirmación muy corriente 
que se constituye casi en un lu­
gar común, pero esto hay que 
mirarlo desde otra perspectiva y 
desde ella el asunto parece bas­
tante positivo: lo que ocurre es 
que si hoy los fallos de la Corte 
son noticia, es porque para el 
ciudadano común y corriente es 
importante la manera como se 
decidan las cosas en derecho. En 
principio antes de que existiera 
la Corte Constitucional y antes 
de la vigencia de la Constitución 
de 1991 ¿a qué ciudadano le inte­
resaba un fallo de inexequibili- 
dad de la Corte Suprema de Justi­
cia? A nadie, salvo al ciudadano 
que había demandado, nadie se 
interesaba por ese tipo de fallos; 
hoy si interesa.

¿ Y eso qué significa? Que los ciu­
dadanos conocen la C onstitu­
ción, la conocen en un grado, en 
una medida mucho mayor, que 
nunca se dio en el conocimiento 
de la Constitución de 1886, ese es 
un punto demasiado importante 
y a mi juicio bastante positivo.

A eso ha contribuido mucho la 
acción de tutela, porque si du­
rante la vigencia de la Constitu­
ción anterior al ciudadano se le 
podían reconocer sus derechos y 
él ni siquiera sabía cuales tenía y 
no se interesaba en saber, porque 
esos derechos no tenían ninguna 
vigencia, era lo que los realistas 
jurídicos norteam ericanos lla­
man “derecho en el papel”, hoy 
los ciudadanos a través de un ins­
trumento tan eficaz como la tu ­
tela se han percatado de que esos 
derechos tienen algún alcance,

que hay manera de defenderlos y 
que el ciudadano no se encuentra 
tan impotente como se encontra­
ba antes frente a la violación de 
los derechos fundamentales.

Si uno sabe que tiene un patri­
monio y ese patrimonio es defen­
dible, uno se interesa por saber 
en qué consiste ese patrimonio; 
pero si a uno le dicen que uno 
tiene un patrimonio muy grande, 
pero que no puede defenderlo de 
nadie, da lo mismo conocer o no 
conocer el patrimonio que se tie­
ne. Desde ese punto de vista la 
Constitución de 1991 también ha 
producido efectos bastante posi­
tivos en la conciencia democráti­
ca de los ciudadanos y precisa­
mente creo que esa reforma de 
propuesta sobre el recorte a los 
poderes de la Corte, está articula­
da, sin duda alguna con la refor­
ma a la acción de tutela; también 
simultáneamente se está propo­
niendo recortes a la acción de tu­
tela, yo no estoy en condiciones 
de discutir si los Magistrados de 
la Corte Suprema y el Consejo de 
Estado están o no en lo cierto, 
cuando se quejan del trabajo ago­
biante que tienen y les creo; de­
ben tener un trabajo agobiante, 
pero han asumido una actitud 
despectiva frente a la tutela.

El hecho de que se vaya a prohi­
bir de manera explícita que se in­
terponga una acción de tu tela 
contra cualquier decisión judi­
cial me parece sumamente noci­
vo, porque si bien la Corte había 
declarado inexequible la norma 
del Decreto 2591, que permitía 
accionar contra las providencias 
judiciales, había encontrado una 
vía equilibrada y eficiente para 
defender los derechos fundamen-
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tales que tam bién pueden ser 
violados sin duda alguna median­
te una decisión judicial y es la 
doctrina de la vía de hecho. 
Cuando una sentencia sólo lo es 
en apariencia, pugna con el dere­
cho de una manera tan burda que 
no puede considerarse material­
mente una providencia judicial, 
una sentencia, entonces procede 
la tutela, ustedes saben que aho­
ra se va expresamente también a 
prohibir ese tipo de acciones, lo 
mismo las acciones iniciadas por 
las personas jurídicas, pienso que 
nos encontramos en una coyun­
tura compleja, porque estas re­
formas que se están proponiendo 
así aparezcan saltuarias, así apa­
rezcan muy circunscritas a de­
terminadas normas, son refor­
mas que desvertebran en realidad 
el espíritu de la Constitución de 
1991.

Hay en todo esto una función pe­
dagógica, que estaría encamina­
da a que la gente sea consciente 
de que es titular de ciertos dere­
chos, que el Estado colombiano 
democrático entre comillas, esta­
ba conformado de una manera 
bastante precaria y que el ciuda­
dano capte eso y se traduzca in­
m ediatam ente en una acción. 
Que no únicamente es que el ciu­
dadano se informó, sino que su 
actitud, su conducta varió, a mi 
me parece que la conducta de los 
colombianos ha variado muy po­
sitivamente en un tema central 
como es el tema de los derechos 
fundamentales, y eso implica de­
masiado, porque es que los dere­
chos fundamentales, son los que 
están de por medio en el estado 
de derecho, el estado de derecho 
se crea, se dignifica con el objeto

de mantener ese que se considera 
un patrim onio muy valioso y 
para mi es demasiado importante 
verificar que los ciudadanos que 
antes se sentían completamente 
impotentes frente a ciertas con­
ductas oficiales, hoy saben que 
no son impotentes, que tienen 
instrumentos adecuados para lo­
grar que sus derechos no sean 
vulnerables.

Las personas que no son muy 
adictas a la nueva Constitución y 
que difícilm ente le reconocen 
ventajas sobre la anterior, dicen 
que en realidad todo lo que esta 
Constitución establece ya estaba 
establecido en la otra, por ejem­
plo, el derecho de igualdad. Hay 
que hacer un esfuerzo grande 
para uno decir que estaba afirma­
do ya el principio de igualdad de 
la Constitución anterior porque 
su Artículo 16 decía que las auto­
ridades de la República están ins­
tituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia 
en su vida, honra y bienes y ahí 
está el principio de igualdad. En 
este momento hay una consagra­
ción del postulado de la igualdad 
como a manera de un axioma éti­
co, todas las personas nacen li­
bres e iguales ante la ley y luego 
como una meta que el Estado co­
lombiano se propone, el hecho de 
que esa igualdad se formule no 
significa que los ciudadanos sean 
iguales, pero lo que si significa es 
que el Estado colombiano tiene 
que buscar como propósito apli­
carse conscientemente a buscar 
como meta el cambiar las c ir­
cunstancias con el objeto de que 
la igualdad de oportunidades sea 
un hecho, cierto, ese tipo de de­
sarrollos doctrinarios me parece



que ha incidido de veras en la 
vida nacional.

Creo que la jurisprudencia de la 
Corte no ha sido mera retórica, 
sino que ha inducido incluso a 
conductas que se repiten o se re­
producen con base en fallos de la 
Corte, por ejemplo las tutelas 
que se han concedido en materia 
de igualdad de salarios, en mate­
ria de igualdad de prestaciones 
laborales para los trabajadores 
sindicalizados y no sindicaliza- 
dos, que han producido una serie 
de nuevas acciones de tutela en­
caminadas a obtener ciertos lo­
gros por una vía rápida que antes 
aparecía impensable para este 
tipo de cosas, de manera que yo 
centro mucho los éxitos de la 
Constitución del 91 en ese aspec­
to, pero no simplemente porque 
me guste centrarlos allí, sino 
porque ese es un aspecto central, 
que es incidente en todos los de­
más de la vida ciudadana.

Cuando hubo una amenaza real 
para liquidar la Corte de una ma­
nera camuflada, quitarle impor­
tancia a sus fallos, ampliando el 
número de miembros, hubo un 
movimiento ciudadano muy im­
portante, yo pienso que en buena 
parte esas reformas o contrarre­
formas se paralizaron por la mo­
vilización de muchas O N G, que 
se manifestaron de una manera 
abierta, incluso beligerante en 
favor de la Corte, pienso que la 
esperanza de que esas reformas 
se paralicen radica en movimien­
tos ciudadanos parecidos a éstos.

La Constitución no fue el clásico 
producto de la clase política co­
lombiana tradicional. Para mí lo 
más bello de la Constitución es

que no fue formulada por juris­
tas, que eso es lo que la mayor 
parte de la gente hecha de me­
nos, una Constitución debe de 
ser es eso, el producto de un con­
senso ciudadano, de personas 
que sienten ciertas necesidades 
insatisfechas, para mi fue muy 
bello mirar, que hice casi que a 
título de curiosidad, muchas de 
las propuestas de las mesas de 
trabajo, era bello saber que los 
ciudadanos sentían que de pron­
to podían ser oídos y entonces 
proponían un mundo de cosas, 
que naturalmente no son propias 
de una Constitución, pero que 
reflejaban las necesidades del 
ciudadano, las insatisfacciones, y 
muchas de esas cosas se plasma­
ron en la Constitución y uno de 
los motivos de reproche es que la 
Constitución es muy extensa y es 
muy larga y que se ocupa de mu­
chas cosas que ordinariamente 
no se ocupa la Constitución. Yo 
ordinariam ente escruto como 
cualidades de la Constitución las 
que le imputan como defectos, 
que es tan larga, que fíjense en 
las cosas que tiene, tan regla- 
mentarista.

La Constitución tiene todavía 
muchos enemigos y las insatis­
facciones con la Constitución 
muchas veces se expresan de una 
manera muy eufemística, nadie 
va a decir que esta Constitución 
le ha dado más im portancia al 
hombre común, más importancia 
a la gente, no, o es una Constitu­
ción muy mal escrita, es que 
Caro escribía mejor, cosas de 
esas, si, que lo que ocultan es 
una cierta nostalgia conservadu- 
rista por la Constitución ante­
rior.
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A p e sa r  d e  lo reco rrido ... 
¿QUIEN ESTÁ A GUSTO CON LA 

EDUCACIÓN DE HOY?
Rubén Fernández Andrade

Director General Corporación Región

“Creemos que
las condiciones
están dadas
como nunca
para el cambio social
y que la educación será
su órgano maestro.
Una educación 
desde la cuna 
hasta la tumba, 
inconforme, reflexiva, 
que nos inspire 
un nuevo modo 
de pensar
y nos incite a descubrir 
quiénes somos 
en una sociedad 
que se quiera más 
a sí misma”.

Gabriel García Márquez
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desde lo
REGION

La década de los noventa empezó 
con una constatación general de 
que las reformas en la economía 
o el llamado “ajuste estructural” 
de los ochenta, debía acompa­
ñarse de cambios de igual o ma­
yor magnitud en el campo de la 
cultura y, para ello, la educación 
era el factor definitivo. Experien­
cias exitosas de desarrollo re­
ciente estaban, sin excepción, 
soportadas en colosales esfuer­
zos de las naciones para mejorar 
sus sistemas educativos y asimi­
lar las sabidurías tradicionales 
de sus pueblos.

En el terreno propiamente edu­
cativo, hay tres grupos de acon­
tecimientos que han marcado la 
pauta en América Latina: la Con­
ferencia Mundial de Educación 
Básica para Todos, las dos decla­
raciones de la CEPAL y en espe­
cial la promulgación de sus retos 
para la región en los noventa: 
“Educación y conocimiento: cla­
ve de la transformación produc­
tiva con equidad” y, en tercer lu­

gar, la onda de reformas en casi 
todos los países de la región.

HITOS
INTERNACIONALES 
RECIENTES EN EL 
CAMPO EDUCATIVO

I .  CONFERENCIA  
MUNDIAL DE EDUCACIÓN  
BÁSICA PARA TO DO S1

Esta reunión, señaló como pro­
blemas más im portan tes del 
mundo actual los siguientes: “el 
aumento de la carga de la deuda 
de muchos países, la amenaza 
del estancamiento y decadencia 
económicos, el rápido incremen­
to de la población, las diferencias 
económicas crecientes entre las 
naciones y dentro de ellas, la 
guerra, la ocupación, las con­
tiendas civiles, la violencia cri­
m inal, los m illones de niños 
cuya muerte podría evitarse y la 
degradación generalizada del 
medio ambiente”. Para este pa­
norama planetario difícil, se es­
grimió como tabla salvadora a la 
educación. Se la colocó en el 
centro de las alternativas.

IMPORTANCIA DE LA  
ED U CA CIÓ N

En este sentido, Jomtien esbozó 
una serie de criterios a tener en 
cuenta por todas las naciones y 
en particular por sus gobiernos, 
que dan cuenta del papel nuclear 
que se otorga a la cuestión edu­
cativa en la solución de los pro­
blemas antes mencionados:

• Es un derecho fundamental y 
universal.

• “Puede contribuir a un mun­
do más seguro, más sano, más

próspero y am bientalm ente 
más puro”.

■ Es condición indispensable 
no suficiente para el progreso 
social y personal.

• Los saberes tradicionales y el 
patrimonio cultural autócto­
no tienen utilidad y validez 
por sí mismos.

• La educación que hoy se im­
parte, adolece de graves defi­
ciencias.

• La educación básica adecuada 
es fundamental para alcanzar 
un desarrollo autónomo.

Pero es importante destacar que 
explicitó las “Necesidades bási­
cas de aprendizaje”.

“Estas necesidades abarcan tanto 
las herramientas esenciales para 
el aprendizaje (como la lectura y 
la escritura, la expresión oral, el 
cálculo, la solución de proble­
mas) como los contenidos bási­
cos del aprendizaje (conocimien­
tos teóricos y prácticos, valores y 
actitudes) necesarios para que 
los seres humanos puedan sobre­
vivir, desarrollar plenamente sus 
capacidades, vivir y trabajar con 
dignidad, participar plenamente 
en el desarrollo, mejorar la cali­
dad de su vida, tomar decisiones 
fundam entales y con tinuar 
aprendiendo. La amplitud de las 
necesidades básicas de aprendi­
zaje y la manera de satisfacerlas 
varía según cada país y cada cul­
tura y cambian inevitablemente 
con el transcurso del tiempo”

Su llamado más importante con­
sistió en la necesidad de adoptar 
“una visión ampliada de la edu­
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cación”. Para ello ubicó como 
metas para las naciones:

• Universalizar el acceso y fo­
mentar la equidad.

Para ofrecer educación básica a 
todos los niños y niñas, y brindar 
oportunidades que eliminen la 
discriminación y contribuyan de 
manera especial con quienes tie­
nen limitaciones o se encuen­
tran en situaciones difíciles; “la 
prioridad más urgente es garan­
tizar el acceso y mejorar la edu­
cación para niños y m ujeres”. 
Coloca como metas más concre­
tas para el año 2000 el acceso 
universal a la educación prima­
ria y la reducción de la tasa de 
analfabetismo a la mitad del ni­
vel de 1990.

• Atención prioritaria al apren­
dizaje.

Fomentar principalmente la ca­
pacidad de aprender, en lugar de 
reducir las preocupaciones a los 
aspectos formales como la canti­
dad de matrículas y de centros 
educativos.

• Ampliar medios y alcances de 
la educación básica.

“Constituir un sistema integrado 
y complementario” en donde una 
muy variada gama de ambientes 
educativos concurran para lograr 
las metas de aprendizaje: medios 
de comunicación, el medio labo­
ral, la educación no formal, etc.

• Mejorar el ambiente de apren­
dizaje.

Mejorar las condiciones nutri- 
cionales y sanitarias, el ambiente 
físico y afectivo y todo el grupo

de factores conexos a toda acción 
educativa, para lograr “un am­
biente cálido y estimulante”.

• Fortalecer la concertación de 
acciones.

Dice la declaración que “la ac­
ción concertada está en la base 
de lo que llamamos ‘una visión 
ampliada y un compromiso reno­
vado’... ” Dada la magnitud de la 
tarea, sólo una acción cooperati­
va intergubernamental, entre el 
sector público y el privado, entre 
el sector educativo, los grupos 
religiosos y las organizaciones 
sociales y entre las naciones mis­
mas, podrá garantizar éxitos en 
las metas señaladas. Reconoce de 
manera especial el papel de los 
maestros y de las familias como 
agentes educadores que deben 
realizar acciones complementa­
rias en la tarea educativa.

2. EDUCACIÓN  
Y CON OCIM IEN TO  
CEPAL 1992

Al com enzar los noventa, la 
CEPAL planteó como asunto 
crucial de la agenda regional, el 
reto principal de lograr la “trans­
formación productiva con equi­
dad”.

En este contexto, habla de varios 
desafíos: en lo interno, la “mo­
derna ciudadanía” y en lo exter­
no, la competitividad internacio­
nal. Para el alcance de estas me­
tas estratégicas, la CEPAL con­
fiere un “papel central a la edu­
cación”.

Al hablar de “moderna ciudada­
nía” describe los que son, “códi­
gos culturales básicos de la mo­
dernidad”, definidos como “el
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conjunto  de conocim ientos y 
destrezas necesarios para parti­
cipar en la vida pública y desen­
volverse productivamente en la 
sociedad moderna”. Son ellos:

• manejo de operaciones arit­
méticas básicas

• lectura y comprensión de tex­
tos escritos

• comunicación escrita

• observación, descripción y 
análisis crítico del entorno

• recepción e interpretación de 
mensajes de los medios de co­
municación

• participación y ejecución de 
trabajos en grupo

Coincide en parte con las “nece­
sidades básicas de aprendizaje” 
de Jomtien, pero, sin duda, va 
más allá, al involucrar el ele­
mento clave de los medios de co­
municación masiva como ingre­
diente inevitable de los aprendi­
zajes que hacemos los seres hu­
manos de hoy.

La CEPAL alerta sobre la necesi­
dad de entender que la transfor­
mación de nuestras sociedades, 
se hará dentro de un contexto 
in ternacional que le plantea 
enormes retos: Es una época de 
revolución científica y tecnológi­
ca, es imparable una progresiva 
globalización del mercado, la 
competitividad estará cada vez 
más basada en el progreso técni­
co y no en los bajos salarios, la 
investigación básica y la forma­
ción de recursos hum anos se 
constituye en un factor clave de 
productividad, entre otros.

PROPUESTAS
Los documentos formulan una 
serie de propuestas para alcanzar 
las metas mencionadas, que po­
dríamos sintetizar así:

• Esfuerzo interno, para produ­
cir consensos nacionales en 
torno a propósitos estratégi­
cos colectivos.

• Competitividad y equidad con 
sustentabilidad ambiental.

• Formación de recursos h u ­
manos y difusión del progreso 
técnico

• Readecuación del Estado para 
ajustarse a los retos, lo que 
significa su modernización, 
retomar su función compen­
sadora para garan tizar la 
equidad, apoyar la base em­
presarial y d iseñar nuevas 
políticas e instituciones para 
financiar el desarrollo.

• Apoyo externo (de la comuni­
dad internacional y los orga­
nismos multilaterales).

Para la puesta en m archa de 
este proceso renovador, la 
CEPAL reconoce a la educación 
un papel definitivo: “La difusión 
de valores, la dimensión ética y 
los comportamientos propios de 
la m oderna ciudadanía, así 
como la generación de capacida­
des y destrezas indispensables 
para la competitividad interna­
cional (crecientemente basada 
en el progreso técnico) reciben 
un aporte decisivo de la educa­
ción y de la producción del co­
nocimiento en una sociedad. La 
reforma del sistema de produc­
ción y difusión del conocimien-
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to es, entonces, un instrumento 
crucial para enfrentar tanto el 
desafío interno, que es la ciuda­
danía, como el desafío en el pla­
no externo, que es la competiti- 
vidad”.

REFORMAS
EDUCATIVAS
En varios países de la región, 
este ambiente se ha consignado 
en procesos de reformas educati­
vas a los más distintos niveles.

Recientemente, un grupo de re­
presentantes de America Latina2 
identificaron como característi­
cas comunes en el campo educa­
tivo en más de diez países del 
área:

• Período de reformas. En algu­
nos casos reformas a fondo 
del servicio educativo o de al­
gunos de sus com ponentes 
(educación básica, media, téc­
nica, superior); en otros, re­
formas curriculares, de la ca­
rrera docente, etc.3

• Creciente interés público por 
el tema educativo.

• Asimilación de la importancia 
de la ciencia y la tecnología 
para el desarrollo y por lo tan­
to su inclusión en el currícu- 
lo en todos los niveles.

• Tensión entre centralización 
- descentralización. En casi 
todos los países existe la de­
claración formal oficial de la 
necesidad de avanzar en la 
creación de un sistema muni- 
cipalizado tanto en los cam­
pos administrativo y financie­
ro, como en el cu rricu la r. 
Pero la tradición centralista

de todos ellos ha atentado se­
riamente contra este proceso.

• Esfuerzos importantes en la 
am pliación de coberturas, 
tratando de alcanzar las me­
tas trazadas en Jomtien.

■ Ampliación de la educación 
básica a 9 años (en casi todos 
se viene de educación básica 
de 5-6 años) y asim ilación 
institucional de la educación 
preescolar.

• Dificultades presupuéstales. 
En general, a pesar de las de­
claraciones políticas, la edu­
cación sigue siendo una ceni­
cienta presupuestal.

COLOMBIA
Varios acontecimientos, de hon­
das repercusiones para la educa­
ción, se viven en nuestro país.

En primer lugar, la Constitución 
Política de 1991, que en su Artí­
culo 67 define que “la educación 
es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una 
función social: con ella se busca 
el acceso al conocimiento, a la 
técnica y a los demás bienes y 
valores de la cultura”. Esta carta, 
prolija en derechos para la ciu­
dadanía, otorgó al de la educa­
ción, la categoría de “derecho 
fundamental”.

A partir de esta declaración, se ha 
expedido una gran cantidad de 
normas y políticas, de las cuales, 
las más importantes son la Ley 
General de Educación y el Plan 
Decenal de Desarrollo Educativo.

De la LEY GENERAL cabe desta­
car en prim er lugar el enorme
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proceso de debate social que le 
dio origen. Quizás ninguna otra 
ley, había generado tal nivel de 
debate público. Pero además in­
trodujo una serie de innovacio­
nes in teresan tes, que vienen 
siendo asimiladas lentamente: 
im plantación de la educación 
pre-escolar obligatoria (Art. 17), 
declaración de educación básica 
en nueve años (Art. 19), la obli­
gación a cada establecim iento 
educativo de construir su Pro­
yecto Educativo Institucional 
(Art. 73), una nueva forma de or­
ganización y gobierno escolar 
con participación de distintos 
sectores (Tit. VII, Cap. II) y una 
cierta flexibilización del currícu- 
lo al ubicarlo como responsabili­
dad de cada establecimiento edu­
cativo (Art. 77)

El PLAN DECENAL DE DESA­
RROLLO EDUCATIVO fue orde­
nado por la ley (Art. 72). Es inte­
resante señalar cómo sus pro­
puestas están en concordancia 
con el espíritu de los hechos pre­
cedentes:

Expone como desafíos para la so­
ciedad colombiana: consolidar el 
sistema democrático y construir 
un verdadero Estado Social de 
Derecho, fortalecer la sociedad 
civil, adoptar modelos de desa­
rrollo sostenible, buscar relacio­
nes de equidad, preservar la di­
versidad cultural, propiciar la ar­
ticulación internacional y esti­
mular la asimilación y el desarro­
llo de la ciencia y la tecnología.

Como puede verse, son formula­
ciones en sintonía con los resul­
tados de los eventos internacio­
nales reseñados.

Otorga también a la educación 
un papel estratégico: “Quizá des­
pués del derecho a la vida, éste 
sea el más importante en tanto 
garantiza la posibilidad de desa­
rrollar la vida”. Y acuerda, como 
propósitos generales para el sec­
tor educativo en los próximos 
diez años:

• Convertir a la educación en 
un propósito nacional y asun­
to de todos

• Lograr que la educación se 
reconozca como el eje del de­
sarrollo humano, social, polí­
tico, económico y cultural de 
la nación

• Desarrollar el conocimiento, 
la ciencia y la tecnología

• Facilitar la integración orgá­
nica del sector educativo

• Garantizar vigencia del dere­
cho a la educación

De conjunto, la Constitución, la 
Ley 115 y el Plan Decenal, logra­
ron poner la educación como un 
asunto de debate público perma­
nente y abierto a toda la comuni­
dad.

UNA REIVINDICACIÓN 
FINAL NECESARIA
En una curiosa coincidencia his­
tórica, hoy, todos están de acuer­
do en la “centralidad” de la edu­
cación para el logro de cualquie­
ra de las metas estratégicas de 
las naciones. Desde los neolibe­
rales más ortodoxos, hasta los 
populistas más pintorescos sus­
criben una declaración en este 
sentido.
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“En medio del bullicio 
de la tarde ya se van 
unas caras felices, 

otras de conformidad 
que recitan la lección, 

las que piden explicación 
y los que andan 
mamando gallo 

pero esperan 
no perder el año

el vago y el juicioso, 
el loco y el decente 

el que anda dedicado 
y el indiferente 

el orden y desorden juntos 
diariamente”

Canción "Décimo Grado" 
Jaime Valencia

A pesar de ello, y aunque haya 
avances notables, especialmente 
en la ampliación de la cobertura, 
esta retórica no consigue aún 
convertirse en una realidad de 
educación pertinente y sin dis­
criminaciones. Persiste la sensa­
ción de “crisis” del sector educa­
tivo, tanto por el hecho de que 
no se alcanza la meta de la uni­
versalización, como por la cons­
tatación de que su calidad no co­
rresponde a los retos del m o­
mento. Ni quienes anhelan so­
ciedades más equitativas, ni 
quienes reclam an econom ías 
más productivas, están a gusto 
con la educación que se hace. 
M ientras esto sea así, seguirá 
como meta perentoria la educa­

ción de calidad para todos. Defi­
nitivamente, para la solución de 
nuestros problemas de fondo, no 
parece haber otra salida.

NOTAS
1. Conferencia Mundial sobre Educación 

para todos. Jomtien, Tailandia 5-9 de 
marzo de 1990. Convocada por la 
UNICEF, el PNUD, la UNESCO y el Ban­
co Mundial. Asistieron más de 1500 per­
sonas, delegadas de 155 Estados, 20 or­
ganismos intergubernamentales y 150 
ONGs.

2. Curso sobre Tecnología Educacional. 
Centro Aharon Ofri. Jerusalén, Noviem­
bre de 1995.

3. Entre otras, hemos identificado los si­
guientes procesos recientes de reforma: 
Ley General de Educación y Plan Dece­
nal en República Dominicana, Plan De­
cenal en Brasil, Reforma Curricular en 
Venezuela, reforma de la educación bási­
ca, preescolar y privatización en Para­
guay, municipalización y privatización

en Chile, municipalización en Bolivia, 
implantación de la Escuela Morazánica 
en Honduras, entre otros.
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MÁS ALLÁ DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Un in ten to  d e  b a lan ce  
d e  su s  a p o r te s  e  im pac to s

Por Hugo Hidalgo P.
Consultor en Educación

El 8 de febrero de 1997, se cumplieron tres 
años de la promulgación de la Ley General de 
Educación (Ley 115 de 1994), lo que ha gene­
rado en buena parte de la comunidad educati­
va del país, la necesidad de abrir un debate, o 
por lo menos una reflexión inicial, en torno a 
lo que podría ser un primer balance de sus 
aporte e impactos sobre algunos aspectos 
centrales de la educación nacional.

Y dado que el país aún sigue en mora de dis­
poner de un adecuado Sistema Nacional de 
Inform ación y Evaluación1 en torno a los 
procesos y resultados que afectan a la calidad 
de la educación y a su verdadero impacto en 
la vida nacional -lo que haría tal vez “más ob­
jetivo” el balance en cuestión-, tan sólo nos es 
posible arriesgar algunos planteamientos des­
de las fuentes y experiencias directas de las 
cuales disponemos quienes, de una u otra 
manera, hemos estado participando al inte­
rior de los procesos de implementación de los 
nuevos requerimientos que se han empezado 
a promover en las instituciones educativas 
como un reflejo del intento de modernización 
del Sistema Educativo Nacional y de mejora­
miento de la calidad del mismo.
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En términos generales, sería im­
posible desconocer que el con­
junto de nuevas disposiciones le­
gales, no sólo han impactado so­
bre el ordenamiento institucio­
nal del sistema educativo, sino 
que a la par, ha traído consigo 
una oxigenación muy saludable y 
prometedoramente enriquecedo- 
ra en asuntos muy concretos a 
nivel de las políticas educativas y 
alrededor de asuntos muy pun­
tuales a nivel del propio debate 
pedagógico. Lo político y lo pe­
dagógico han sido impactados, 
independientemente de los efec­
tos reales y concretos posibles o 
no de verificar.

Desde ambos aspectos, se ade­
lantan procesos de transforma­
ción y de renovación mediante 
los cuales se espera a mediano 
plazo, y más seguramente a largo 
plazo, fortalecer el papel de la 
educación en la construcción del 
proyecto de país, en la consolida­
ción de la cultura nacional, y en 
la conformación de una comuni­
dad nacional ciudadana, pacífica 
y competitiva, capaz de hacer 
frente a los desafíos de esta épo­
ca de cambios y al cambio de 
época, con todas las implicacio­
nes que conlleva para el desarro­
llo nacional el advenimiento del 
tercer milenio.

¿Cuáles son los principales pro­
cesos de transformación y de re­
novación que perm iten hacer 
más claras las posibilidades de 
impacto que sobre la calidad del 
sistema educativo trae consigo 
todo el nuevo ordenamiento le­
gal que el país ha conocido desde 
la promulgación de la Ley Gene­
ral de Educación?

LA TRANSFORMACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS  
EDUCATIVAS Y LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN

A este nivel, reconozcamos un 
primer conjunto de efectos por 
lo menos potencialmente favora­
bles que se detectan en el proce­
so de transformación educativa, 
en cuanto a una considerable 
ampliación de las implicaciones 
que para el país asume lo educa­
tivo:

a) Se resignifica su papel central 
y su contribución estratégica 
en las posibilidades del desa­
rrollo nacional y en la confor­
mación de una cultura ciuda­
dana.

b) El ámbito de lo educativo su­
pera los márgenes propios de 
la institución educativa, para 
entrar a proyectarse como un 
asunto propio del ámbito de 
la cultura.

c) La educación empieza a dejar 
de ser un problema exclusivo 
de turno; antes por el contra­
rio, pasa a ser un asunto de 
Estado, es decir, de responsa­
bilidad social, como un asun­
to de todos y que a todos com­
pete y compromete.

d) La perspectiva con la que se 
proyecta y dinamizan los pro­
cesos educativos y se asumen 
sus compromisos y desafíos, 
abandona el ancestral corto- 
placismo para ubicarse en las 
m odernas exigencias de la 
planeación a largo plazo.

e) La clásica hegemonía y conse­
cuente dependencia que con­
lleva el fuerte ejercicio del 
poder central, va dando pasos

)

1

)
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a procesos descentralizados 
en los que se privilegian la 
autonomía, la responsabilidad 
y la participación locales im- 

* primiéndole una nueva diná­
mica a la gestión institucio­
nal de los procesos educati­
vos.

LA RENOVACIÓN DEL 
DEBATE PEDAGÓGICO Y 
LA LEY GENERAL DE 
ED U CA C IÓ N .

Un segundo conjunto de efectos 
también potencialmente favora­
bles en los cuales la legislación 
es muy prometedora para garan­
tizar procesos de mejoramiento 
de la calidad de la educación, se 
ubica a nivel de la renovación pe­
dagógica propiamente tal sobre 
la que necesariamente deberán 
impactar los esfuerzos del sector 
pero más particularm ente, los 
del sector docente:

a) La vieja pedagogía centrada en 
la transmisión de saberes y en la 
enseñanza rigurosa de verdades 
inmutables y universales, ajenas 
a las necesidades de la persona y 
extrañas a los condicionamien­
tos culturales propios, va dando 
paso a la apropiación de una pe­
dagogía al servicio del desarrollo 
humano integral y a la construc- 

I ción de la cultura.

Í b) El proceso de aprendizaje, de 
autoapropiación de los saberes 
esenciales y de crecimiento au­
tónomo de competencias, actitu­
des y valores busca hacerse cada 
vez más significativo a las nece­
sidades básicas de aprendizaje 
mediante la construcción colec­
tiva y concertada de currículos 
pertinentes.

c) El aprendizaje es el ámbito del 
proceso formativo; no la ense­
ñanza. Este aprendizaje es un 
efecto, una consecuencia natural 
del pensamiento el cual sólo es 
garantizado desde contextos e 
interacciones pedagógicas que lo 
hagan posible; de aquí el innega­
ble com prom iso docente de 
transform ación de su práctica 
para convertirla en un contexto 
en el cual sea posible pensar e 
interactuar, aspectos que la sim­
ple enseñanza no garantiza.

d) Los nuevos desafíos y la resig­
nificación de lo educativo, resca­
tan al saber pedagógico como eje 
y disciplina fundante del queha­
cer docente y desde la cual se 
asumen los procesos de apropia­
ción, comprensión y aplicación 
de saberes, competencias, actitu­
des y valores desde perspectivas 
interdisciplinarias.

e) De la mera aplicación de un 
currículo preestablecido, los ac­
tuales procesos desafían la capa­
cidad pedagógica de la comuni­
dad educativa, al depositar en 
sus propios recursos, la respon­
sabilidad de reconstrucción local 
del currículo de cara al conoci­
miento de las necesidades bási­
cas de aprendizaje y su pertinen­
te articulación con las condicio­
nantes, características e imagi­
narios colectivos propios de la 
cultura local, la cual debe ser 
adecuadamente conocida, asimi­
lada, apropiada y respetada.

f) Todas y cada una de las dife­
rentes facetas del quehacer peda­
gógico quedan inexorablemente 
al servicio de la cualificación de 
las dimensiones y competencias 
propias del desarrollo humano

integral, lo que obliga al docente 
a superar las fronteras propias de 
unos saberes específicos -disci­
plinas- para incorporar profesio­
nalmente en su desempeño una 
adecuada apropiación de las re­
gularidades del proceso del desa­
rrollo humano y de sus exigen­
cias de acompañamiento oportu­
no, apoyo y estimulación. Ello 
condiciona la necesidad de un 
proceso de evaluación cualitativa 
que de cuenta del real estado de 
los procesos de desarrollo a par­
tir  del papel y la contribución 
que en ellos va teniendo la ac­
ción educativa.

g) Este conjunto de compromi­
sos y responsabilidades que la le­
gislación pone en manos de las 
propias instituciones educativas, 
es un reto para consolidar sus 
capacidades de participación, de 
creación colectiva, de concerta- 
ción y de investigación. En sínte­
sis, pone a prueba su capacidad 
para llegar a ser auténticas co­
munidades académicas.

h) No cabe duda, que la legisla­
ción está dinamizando al in te­
rior del sistema educativo una 
nueva cultura escolar, una nueva 
cultura docente y también una 
nueva cultura en las relaciones 
institución educativa/comuni- 
dad local.

UNA REFLEXIÓN FINAL

Legislación vigente y en proceso 
de implementación constituye, 
una oportunidad social invalua­
ble para revitalizar la dinámica y 
la efectividad del sistema educa­
tivo y para retroalim entar una 
nueva mentalidad en los pedagó­
gico. Todo el conjunto de pro-
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puestas contempladas en la le­
gislación, nos está mostrando un 
largo camino a recorrer para ac­
ceder a ellas, las cuales haríamos 
muy bien en leerlas e interpre­
tarlas como un punto de llegada 
y no tanto  como un punto de 
partida, porque seguramente no 
se está en plenas y óptimas con­
diciones para responder desde ya 
a todas sus exigencias.

En medio de contradicciones, li­
mitaciones y algunos infaltables 
conflictos y también con el ries­
go de retrocesos, el sector educa­
tivo está intentando asimilar las 
exigencias de estos cambios y de 
comprender a profundidad los 
desafíos que estas propuestas y 
dichos puntos de llegada le van 
señalando y le van planteando. 
Es mucho aún lo que falta por 
recorrer, pero tenemos la sensa­
ción que se está haciendo cami­
no, que lentamente se van crean­
do las condiciones y que los pro­
cesos de transformación de las 
políticas educativas y de renova­
ción en lo pedagógico empiezan 
a mostrar la capacidad del sector 
para asim ilar y dinam izar las 
propuestas que hace buen tiem­
po atrás, vienen gastándose des­
de la praxis, el debate y la re­
flexión y que vienen haciendo 
esfuerzos por encontrar espacios 
y condiciones de posibilidad en 
la realidad nacional.

Además de factores estructurales 
y de orden muy global no está 
demás preguntarse, finalmente, 
¿de qué dependerá el efectivo im­
pacto que toda la legislación y 
sus propuestas pueda llegar a te­
ner en el mejoramiento de la ca­
lidad de la educación? De una

adecuada com prensión de los 
cambios que en lo educativo y 
pedagógico se están abriendo ca­
mino; de una efectiva cultura de 
la autonomía y la participación a 
nivel de las instituciones educa­
tivas; de una cu ltu ra  docente 
centrada en lo pedagógico y 
orientada a la cualificación del 
desarrollo humano integral; de 
una concertada construcción cu­
rricular basada en la satisfacción 
en las necesidades básicas de 
aprendizaje contextualizadas en 
la cultura local; de una adecuada 
asimilación del sentido y las exi­
gencias propias de una cultura 
de la evaluación cualitativa, de 
una reconceptualización del sen­
tido y estilo de gestión educativa 
desde la cual dinamizar la efecti­
vidad pedagógica que se nos re­
clama.

Aceptando, en gracia de discu­
sión, los factores sugeridos: ¿es 
mucho pedir y esperar?

NOTA
1. El artículo 80 de la propia Ley General 

de Educación dispone la creación de un 
Sistema Nacional de Evaluación de la 
Educación (SNEE) consolidado, con la 
finalidad de “...evaluar la calidad de la 
enseñanza que se imparte, el desempeño 
profesional del docente y de los docentes 
directivos, los logros de los alumnos, la 
eficacia de los métodos pedagógicos, de 
los textos y materiales empleados, la or­
ganización administrativa y física de las 
instituciones educativas y la eficiencia 
de la prestación del servicios.”. Este 
SNEE debe proporcionar información 
para orientar la toma de decisiones res­
pecto a las políticas educativas del país y 
servir a la comunidad educativa nacional 
como base para la calificación del proce­
so educativo. Adicionalmente, se espera 
que sirva de soporte al Sistema Nacional 
de Información (SIN), cuya creación 
también la Ley General de Educación 
dispone en su artículo 75.
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LA LIBERTAD: 
DE LETRA MUERTA A REALIDAD VIVA

Wílliam Alvis Pinzón
A bogado Asesor Corporación Viva la Ciudadanía

Aunque la necesidad de limitar 
el poder del nacien te  Estado 
moderno se origina inicialmen­
te en el contexto de la reflexión 
sobre la tolerancia y la libertad 
religiosa, es la continua y pro­
gresiva erosión del poder abso­
luto del rey, que en períodos de 
crisis aguda se convierte en una 
ruptura revolucionaria (Inglate­
rra  siglo XVII y Francia siglo 
XVIII), la que introdujo el tema 
de las libertades fundam enta­
les.1

Entre nosotros la idea de limitar 
el poder en beneficio de unos 
derechos y libertades fundamen-
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tales surge, básicamente, desde 
los tiempos de la independencia, 
se plasma desde las prim eras 
constituciones, y perm anece 
presente durante toda nuestra 
historia constitucional. No obs­
tante, merece llamarse la aten­
ción sobre la m anera d istin ta  
como ha sido tratado el tema de 
los derechos y libertades duran­
te nuestra trayectoria constitu­
cional.

La constitución de los Estados 
Unidos de Colombia de 1863, co­
difica el pensamiento liberal en 
su expresión más pura, plantea 
la secularización de la sociedad, 
la liberalización de las prácticas 
sociales y la política económica 
del libre cambio. En síntesis, en 
la Constitución de Rionegro es­
tablece la libertad religiosa y en 
el preámbulo la fuente de auto­
ridad no es Dios sino el pueblo, 
se prohíbe la pena de muerte y la 
retroactividad de la ley, se redu­
ce la pena de prisión a un máxi­

mo de 10 años y se introduce la 
libertad de portar y comerciar 
armas y municiones.2

Por su parte el movimiento re­
generador de Núñez, en la Cons­
titu c ió n  de 1886, dispone no 
sólo el desmonte del Estado Fe­
deral y su constitución radical, 
sino también la restauración de 
la estructura original del régi­
men construido por Bolívar, el 
centralism o, el presidencialis­
mo, la religión oficial, el protec­
cionismo económico y el autori­
tarismo en materia de libertades 
públicas. En esta carta constitu­
cional, aún cuando se reconoce 
la existencia de derechos y liber­
tades, se hace no sólo dentro de 
los límites de la ley sino también 
según los criterios de la moral 
cristiana y el orden público.3

Con la Constitución de 1991 el 
panorama de los derechos y li­
bertades cambia sustancialmen­
te, tanto así, que la Carta Cons­
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titucional es considerada toda 
una Carta de Derechos. En ella 
se consagran las tres generacio­
nes de derechos humanos: los 
civiles y políticos bajo la deno­
m inación de derechos funda­
mentales, los económicos, so­
ciales y culturales y los derechos 
colectivos.

Si bien la del 91 no es una Carta 
C onstitucional m atricu lab le  
dentro  de la filosofía liberal, 
como quiera que su preocupa­
ción central no es la de limitar y 
minim izar el poder del Estado 
sino que va mucho más allá, sus 
obligaciones en materia de la li­
bertad son muy claras. Con

el catálogo de derechos funda­
mentales, la apelación al dere­
cho natural y la vigencia preva- 
lente del derecho internacional 
de los derechos hum anos, la 
Constitución privilegió el ámbi­
to de las libertades esenciales de 
la persona humana.

Un vistazo a vuelo de pájaro deja 
ver el artículo 13, que prescribe 
que todas las personas nacen li­
bres e iguales ante la ley; el 15 
establece la intimidad personal
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y familiar; el 16, el libre desarro­
llo de la personalidad; el 17 pro­
híbe la esclavitud, la servidum­
bre y la trata de seres humanos 
en todas sus formas; el 18 esta­
blece la libertad de conciencia, 
según la cual, nadie podrá ser 
molestado por razón de sus con­
vicciones o creencias ni compe- 
lido a revelarlas, ni obligado a 
actuar contra su conciencia; el 
19 consagra la libertad de cul­
tos, el 20 garantiza la libertad de 
expresar y difundir su pensa­
miento y opiniones, la de infor­
mar y recibir información veraz 
e imparcial, y la de fundar me­
dios masivos de comunicación; 
el 24 establece la libertad de cir­
culación en el territorio nacio­
nal; el 26 la libertad de escoger 
profesión u oficio; el 27 la liber­
tad de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra; el 28 la 
libertad personal, según la cual, 
nadie puede ser molestado en su 
persona o familia, ni reducido a 
prisión o arresto, ni detenido, ni 
su domicilio registrado, sino en 
virtud de mandamiento escrito 
de autoridad judicial competen­
te, con las formalidades legales y 
por motivos previamente defini­
dos por el legislador; el 33 pro­
híbe obligar a declarar contra si

m ism o, cónyuge, com pañero 
permanente o parientes dentro 
del cuarto grado de consangui­
nidad, segundo de afinidad o 
primero civil; el 34 prescribe las 
penas de destierro, prisión per­
petua y confiscación; el 38 el 
derecho de libre asociación; el 
40 la libertad de elegir y ser ele­
gido, entre otros.

También se incorporaron al tex­
to constitucional el Habeas Cor­
pus, la acción de tutela, las ac­
ciones populares y la acción de 
cumplimiento, como garantías 
de naturaleza judicial dirigidas a

proporcionar eficacia práctica a 
las libertades de los ciudadanos.

Si de hacer un balance sobre los 
desarrollos constitucionales a 
los derechos de libertad se trata, 
es necesario precisar que estos 
se han venido cumpliendo por 
dos vías: la legislativa y la juris­
prudencial.

EL DESARROLLO 
LEGISLATIVO
Antes de entrar a revisar cuáles 
han sido los desarrollos legisla­
tivos a las libertades constitu-



cionales, resulta pertinente de­
tenerse un poco en un par de 
prescripciones constitucionales 
referidas a la aplicación inme­
diata de algunos derechos, y al 
carácter estatutario de las nor­
mas que los desarrollen.

En primer término, de acuerdo 
con el artículo 85 de la Consti­
tución, la mayoría de las liberta­
des fundam entales no exigen 
para su vigencia la existencia de 
un desarrollo legislativo, razón 
por la cual son de aplicación in­
mediata. Luego, las autoridades 
no pueden excusar su incumpli­
miento en la falta de una norma 
que las reglam ente e incluso, 
como dichas libertades tienen la 
naturaleza de derechos funda­
mentales, pueden ser protegidas 
directam ente por un juez me­
diante la acción de tutela.

En algunos casos se autoriza la 
regulación del ejercicio de las li­
bertades por el legislador, como 
en el derecho a la libre circula­

ción, tarea  que debe cum plir 
mediante leyes estatutarias.

Ahora bien, dicha reserva legal 
se hace con el propósito de ha­
cer compatible el ejercicio de la 
libertad con otros derechos y ga­
rantías institucionales, pero en 
todo caso, teniendo muy presen­
te que la intervención del legis­
lador se debe hacer sin el me­
noscabo del núcleo esencial de 
la libertad respectiva, toda vez 
que ésta deviene de la constitu­
ción y no de la ley.4

La naturaleza estatutaria de las 
leyes regulatorias de algunas li­
bertades fundamentales fue con­
cebida como garantía adicional, 
toda vez que, por mandato cons­
titucional, dichas leyes tienen 
unos requisitos especiales para 
su aprobación o derogatoria ta­
les como, mayoría absoluta de 
los miembros de una y otra cá­
mara, haber sido tram itadas y 
aprobadas en una misma legisla­
tura, y control previo de consti-

tucionalidad a cargo de la Corte 
Constitucional.

Sin embargo, la practica legisla­
tiva ha distorsionado totalmente 
el querer del constituyente del 
91, pues no sólo el Congreso 
poco tiempo le ha dedicado al 
asunto, sino que además, la le­
gislación expedida ha sido una 
normatividad promulgada por el 
ejecutivo con base en los Esta­
dos de Excepción y con el claro 
propósito de limitar el ejercicio 
de las libertades fundamentales.

En la práctica, el Congreso ha 
expedido un marco normativo, 
la Ley Estatutaria de los Estados 
de Excepción, en la que con base 
en los artículos 212 y siguientes 
de la Constitución Nacional, se 
faculta al Presidente de la Repú­
blica para expedir decretos le­
gislativos que restringen el ejer­
cicio de algunas libertades.

A título de ejemplo, dicha ley (la 
137 de 1994) otorga al Presiden­
te de la República, en su artícu­
lo 38, las siguientes facultades 
en materia de libertades:

• Restringir el derecho de cir­
culación o residencia. Podrá 
prohibirse la circulación de 
personas o vehículos en ho-
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ras y lugares determinados, 
así como imponer el toque de 
queda.

Imponer la prestación de ser­
vicios técnicos y profesiona­
les con el fin de garantizar la 
vida o la salud de las perso­
nas.

Someter a permiso previo o 
restringir la celebración de 
reuniones y manifestaciones 
que puedan co n trib u ir  en 
forma grave e inminente a la 
perturbación del orden públi­
co, y disolver aquellas que lo 
perturben.

Disponer con orden de auto­
ridad competente la intercep­
tación o registro de comuni­
caciones.

Disponer de detenciones pre­
ventivas administrativas has­
ta por 36 horas.

Limitar el derecho de huelga 
en los servicios públicos 
esenciales.

Limitar o racionar el uso de 
servicios o el consumo de ar­
tículos de primera necesidad.

Im pedir el porte  de arm as 
suspendiendo la vigencia de 
los salvoconductos.

• Ejecutar inspecciones y re­
gistros dom iciliarios con y 
sin orden judicial.

En desarrollo de estas faculta­
des, los gobiernos de César Ga­
vina y Ernesto Samper, hacien­
do gala a la tradición de gober­
nar bajo los efectos de la excep­
ción, expidieron numerosos de­
cretos legislativos en los que au­
torizaron detenciones y regis­
tros por orden administrativa, 
zonas especiales de orden públi­
co y hasta normas sobre crimi­
nalidad común y contravencio- 
nal, pero con la particularidad 
de que como son decretos de ex­
cepción sólo tienen vida transi­
toria.

En cuanto a otros desarrollos le­
gislativos referidos a las liberta­
des constitucionales, los resul­
tados para mostrar son muy po­
bres. Aquí cabría la reglamenta­
ción de la Acción de Tutela (de­
creto 2591 de 1991) expedida 
por la Comisión Especial Legis­
lativa o Congresito, como quiera 
que es la garantía judicial a las

libertades fundam entales.5 De 
otro lado, la ley 133 de 1994, 
mediante la cual se pretendió 
desarrollar al libertad de cultos 
del artículo 19 de la Constitu­
ción Política, en verdad desarro­
lló muy poco en lo referido a la 
igualdad de cultos y ha tenido 
un impacto moderado.6

Por lo demás, el Congreso y el 
Gobierno poco o ningún interés 
han tenido por las libertades 
fundamentales.

DESARROLLO
JURISPRUDENCIAL
Si bien cuando las leyes se han 
ocupado de las libertades lo han 
hecho para restringirlas, en el 
caso de la ju risp ru d en c ia  la 
cuestión ha sido completamente 
diferente. La Corte Constitucio­
nal, con motivo de múltiples fa­
llos de constitucionalidad, pero 
sobre todo, a partir de los fallos 
de revisión de tutelas, ha traza­
do una valiosa jurisprudencia en 
materia de las libertades funda­
mentales.
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Un rápido recuento de algunas 
de las sentencias de la Corte, 
permite corroborar lo anterior. 
En la sentencia T-401 de 1992 se 
decidió proteger los derechos a 
la libertad, igualdad, a la digni­
dad humana, a la prescriptibili- 
dad de las medidas de seguridad, 
de tres inimputables (enfermos 
mentales) que habían permane­
cido por espacio de 22, 26 y 30 
años privados de su libertad.

En otro fallo, la Corte amparó el 
derecho a la libertad personal, 
de locomoción y residencia de 
una persona enferma, a quien 
luego de ser atendida en un cen­
tro hospitalario se le negaba su 
salida hasta tanto no cancelara 
la suma que adeudaba por con­
cepto de la atención médica re­
cibida. Según la Corte, la liber­
tad de locomoción y residencia 
es fundamental para impedir la 
intervención indebida de autori­
dades estatales o de los particu­
lares, quienes no pueden res­
tringir o entrabar la libre circu­
lación dentro y fuera del país, ni 
imponer un lugar determinado 
para residir (T-487/92).

En la Sentencia T-230 de 1994 la 
Corte protegió a un grupo de 
trabajadores discriminados sala­
rialmente así como en la progra­
mación de las horas extras, por 
ejercer la libertad de sindicaliza- 
ción.

En la T-624 de 1994, la Corte ga­
rantizó la libertad de elegir y 
participar en política, a un gru­
po de reclusos que había sido li­
mitada mediante una circular de 
la R egistraduría Nacional del 
Estado Civil, en la que se exclu­

ye la instalación de mesas de vo­
tación en los centros peniten­
ciarios que no reunieran cierta 
cantidad de inscritos.

Así mismo, la Corte tutela el de­
recho a la libertad de expresión 
en su propia lengua, de una co­
munidad indígena, frente a una 
circular de la secretaría de Go­
bierno del Guainía que les impe­
día u tiliza r su propio idioma 
para comunicarse por radio telé­
fono (T-385/94). En otro fallo, 
se tuteló el derecho a la libertad 
de asociación de un usuario de 
un servicio público, a quien no 
se le atendía su reclamo por no 
estar afiliado a una asociación 
de usuarios (T-463/94).

En la T-178/94, la Corte amparó 
a un integrante de las fuerzas 
militares al impedir que la omi­
sión de las autoridades en res­
ponder la solicitud de retiro de 
la carrera m ilitar, continuara 
vulnerando sus derechos a la li­
bertad personal, a escoger profe­
sión u oficio, al libre desarrollo 
de su personalidad y el derecho 
de petición. Ajuicio de la Corte 
el Ejército no es el competente 
para determinar que una perso­
na perm anezca en las filas en 
contra de su voluntad hasta que 
se cumpla determinado tiempo, 
pues esta medida entraña limi­
taciones a los derechos funda­
mentales.

En síntesis y para term inar, de 
no ser por la jurisprudencia en 
m ateria de la tutela, la amplia 
declaración de derechos y liber­
tades fundam entales no sería 
más que una linda pero inaplica­
da carta de derechos.

NOTAS

1. BOBBIO Norberto, Liberalismo y demo­
cracia. Fondo de Cultura Económica, 
1989.

2. VALENCIA Villa Hernando. Cartas de 
Batalla.

3. VALENCIA Villa Op. Cit. pag.
4. CIFUENTES Muñoz Eduardo, Derechos 

Fundamentales e Interpretación Consti­
tucional, en revista Foro No. 21 de sep­
tiembre de 1993, p. 19.

5. De no ser porque la Asamblea Nacional 
Constituyente dispuso en los artículos 
transitorios de la Constitución faculta­
des extraordinarias al Gobierno, así 
como la integración de la ComisiónEs- 
pecial Legislativa, probablemente no 
existiese reglamentación legislativa al 
artículo 86, tal como ha sucedido con las 
acciones populares y de cumplimiento.

6. Incluso existe una investigación penal 
contra algunos congresistas y personal 
de secretaría del Congreso porque al pa­
recer el texto aprobado por el órgano le­
gislador fue distinto al enviado a la Cor­
te Constitucional para su control previo 
de constitucionalidad.
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LOS DESARROLLOS LEGISLATIVOS
EN EDUCACION

Ramón M oneada Cardona 
Programa de Educación Corporación Región

Nunca antes en el presente siglo, el país 
había asistido a una prolífica definición 
y aparición de desarrollos legislativos 
en tantos terrenos, como en el período 
transcurrido desde la adopción, en julio 
de 1991, de la Constitución Nacional.

El presente artículo omitirá la mención 
del número y la fecha precisa de una ley 
o decreto y solamente hará mención a 
los años, cuando sea necesariamente re­
levante, puesto que el interés propuesto 
es la mención y el análisis de los conte­
nidos de los desarrollos legislativos en 
educación, más que el acopio técnico de 
números y fechas.

El carácter educativo 
de la constitución
Muchos colombianos comienzan a fati­
garse de la mención permanente a la 
Constitución Nacional y las leyes. Sin 
embargo, esto es absolutamente necesa­
rio, inevitable y comprensible para el 
período de refundamentación política 
que estamos viviendo; al fin y al cabo, la 
norma se acuerda, se hace explícita, se



difunde, se mantiene presente y se opera y se regula con base en 
ella, sólo así se convierte en referente común y operativo de los 
ciudadanos.

La educación está fundamentalmente ligada a la cultura, o me­
jor aún, la educación es un dispositivo de la cultura para trans­
mitirse, reproducirse, pero también para crearse y transformar­
se. Primero entonces, debemos hablar y reconocer el proyecto 
cultural y político de la Nación, y luego la educación como un 
sistema, que sinérgicamente con otros, hace posible ese Proyec­
to de Nación. Podríamos decir que la Constitución es el proyec­
to político y la educación constituye el proyecto pedagógico que 
hace posible ese proyecto político. Pero esta afirmación se refie­
re a la educación como concepto genérico y no al sistema edu­
cativo escolar al cual estamos acostumbrados a referirnos. La 
Constitución tiene entonces un carácter educativo, puesto que 
se trata de la incorporación, la adopción y respeto por un marco 
general en el cual se cimienta el proyecto político y cultural de 
la nación colombiana.

El carácter constitucional 
de la educación

Por su papel estratégico para la realización del Proyecto de Na­
ción enunciado en la Constitución Política, resaltamos en el tex­
to constitucional cuatro énfasis generales sobre la educación: el primero, 
ubica a la educación como derecho fundamental; el segundo, define a la edu­
cación como servicio público que cumple una función social; el tercero, fija 
la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia en relación con la 
educación; y el cuarto, determina la definición y aprobación de leyes que re­
gulen el servicio y el sistema educativo y que por lo tanto, se constituyen en 
leyes de Estado aprobadas por el Congreso de la República, hecho que marca 
una profunda diferencia con el período anterior a la Constitución, en el cual 
las disposiciones educativas eran un asunto de períodos de gobierno y se emi­
tían en la modalidad de decretos ministeriales.

Estos cuatro énfasis generales, además de otros artículos referidos o relacio­
nados a asuntos educativos, demuestran el carácter relevante y constitucio­
nal de la educación

Los desarrollos legislativos en educación han estado fundamentalmente pre­
cisados en tres leyes: La Ley 30 aprobada en 1992, referida a la educación su­
perior y que desarrolla el texto constitucional de la autonomía universitaria, 
la Ley 60 aprobada en 1993, que regula las competencias de las entidades te­
rritoriales y las transferencias de recursos, y la Ley 115 aprobada en 1994, co­
nocida como Ley General de Educación y que se refiere fundamentalmente al 
subsistema escolar comprendido desde el preescolar hasta la enseñanza me­
dia. De cada una de estas leyes se han desprendido decretos reglamentarios 
sobre algunos de sus componentes; en este sentido, la Ley General de Educa­
ción ha sido particularmente abundante como veremos más adelante.
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Ausencia de visión y acción sistémicas en 
educación
La aparición en años diferentes, 1992 y 1994, y sin ninguna conexión, de la 
Ley de Educación Superior y la Ley General de Educación, dejó ver de nuevo 
uno de los problemas de la educación en Colombia: la dificultad para conce­
bir una visión y una acción sistémicas que podemos ver en tres niveles: el pri­
mero se refiere a reconocer, como lo dice el Plan Decenal Nacional de Edu­
cación, que “la educación por sí sola no genera el cambio...” Es decir, que la 
educación es un sistema que interactúa con otros, el cultural, el político y el 
económico; el segundo nivel de relación y articulación se refiere a la inter­
acción del susbsistema de educación escolar, con el susbsistema referido a 
los ámbitos y procesos educativos no formales; y el tercer nivel de articula­
ción se refiere al Subsistema educativo escolar: preescolar, básica primaria, 
básica secundaria, educación media y educación superior, y a la concepción 
de todos estos niveles como sistema y no como partes independientes, como 
quedó en las dos leyes que regulan la educación superior y la educación bá­
sica y media.

Aquí queda una fragilidad en los desarrollos legislativos y por lo tanto, con­
tinúa el reto de articulación y coherencia entre la educación superior, la 
media y la básica, además de la comprensión, en la que seguimos insistiendo, 
de la diferenciación entre educación y escolarización y que por lo tanto exige 
también de la articulación del subsistema educativo escolar con el llamado 
subsistema de educación no formal e informal.

Es lamentable que a las leyes en mención, no les haya prece­
dido una Ley Orgánica sobre Educación, que desarrollara el 
precepto constitucional de la educación como servicio públi­
co que cumple una función social y como derecho fundamen­
tal y esencial, como ha sido objeto de debate en la Corte Cons­
titucional. La Ley Orgánica hubiera sido una base consistente 
y coherente, para una visión y acción sistémicas en educa­
ción. Todavía puede avanzarse en este sentido, según lo pro­
puesto en el Plan Nacional Decenal 1996-2005.

Algunos contenidos relevantes 
en los desarrollos legislativos
Proponemos que estos contenidos y énfasis sean leídos con 
una pregunta transversal: ¿Qué es lo que se quiere fundamen­
talmente cambiar, en dónde está el énfasis de la transforma­
ción?

Relación Proyecto 
de Nación y Educación
Insistimos en señalar como relevante, que los desarrollos le­
gislativos no solamente han estado enmarcados en la admi­
nistración, organización y prestación del servicio educativo,
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sino también articulados al Proyecto de Nación. Se mantiene el 
énfasis por la relación entre Proyecto Político y cultural y Pro­
yecto Educativo y pedagógico.

La consolidación de la democracia 
y de un Lstado de derecho
La Ley de Educación Superior, la Ley General de Educación, el 
Plan Decenal de Educación y varios de los Decretos reglamen­
tarios, enfatizan en el propósito de lograr que la educación sir­
va para el establecimiento de la democracia, el fomento de la 
participación ciudadana, la construcción de la convivencia pa­
cífica y el respeto a los Derechos Humanos.

El desarrollo social, científico, 
tecnológico y económico
Los desarrollos legislativos, especialmente en lo referente a las 
finalidades de las leyes, decretos y planes, enfatizan en unos ob­
jetivos y contenidos para el desarrollo humano y social. Ade­
más, al sistema educativo se le han incrementado las exigencias 
para que contribuya al desarrollo científico, tecnológico y eco­
nómico del país.

La conservación
de la vida en el planeta
El interés por el medio ambiente aparece relevante para Colombia o, como lo 
expresara Huggen en la Revista alemana “Educación”, se trata hoy de una de 
las necesidades en la educación universal. La relación sociedad-naturaleza está 
atravesada necesariamente por la relación entre la educación y el medio am­
biente. Una expresión de esto la concretan las disposiciones conjuntas entre 
los Ministerios de Educación y del Medio Ambiente y de manera particular para 
el sector educativo escolar, la implementación de los Proyectos de Educación 
Ambiental.

Gestión y administración 
de las instituciones educativas
Las leyes y decretos ponen como un contenido novedosamente relevante el 
asunto de la gestión y la administración de las instituciones de educación, des­
de el Ministerio y las Secretarías Departamentales hasta las Secretarías Muni­
cipales y las instituciones escolares. En este sentido son dos los énfasis pues­
tos: en primer lugar, el objetivo de lograr el mejoramiento y transformación 
de los procesos de gestión y administración para el cumplimiento de los pla­
nes y proyectos institucionales y la presentación de resultados, y en segundo 
lugar, incorporar el concepto de gestión y administración participativa, de ad­
ministración colegiada que trasciende la práctica de las direcciones uniperso­
nales.
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Otro de los componentes de la gestión y la administración está referido a las 
competencias de las entidades territoriales en la administración del servicio 
educativo y en la gestión de los recursos económicos para el financiamiento de 
la educación. En este sentido, la ley 60 determina las competencias de cada 
una de las entidades territoriales y regula la transferencia de recursos, ponien­
do nuevos énfasis y responsabilidades en la participación de los municipios 
para la administración del servicio educativo en su territorio. Aspecto que ha 
fortalecido la gestión local de la educación, pero que ha descubierto igualmen­
te varias dificultades, especialmente relacionadas con la financiación.

La planeación
de los procesos educativos
Este ha sido otro de los énfasis y contenidos más relevantes en los desarrollos 
legislativos, de hecho, se parte de una orientación general de la Constitución 
Política que obliga la realización del Plan Nacional de Desarrollo y es por esta 
razón que se concibe y aprueba en 1992 la Ley 152, conocida como la Ley de 
los Planes de Desarrollo que fija un proceso y procedimientos para*el análisis, 
aprobación y adopción de los planes territoriales de desarrollo, y crea los Con­
sejos territoriales de planeación, de los cuales hacen parte constitutiva miem­
bros del sector educativo, es decir, el sector comienza a involucrarse en asun­
tos de planeación territorial más allá de su propio ámbito particular, para par­
ticipar y pensar el desarrollo territorial, distrital, municipal, departamental y 
nacional.

El Plan Decenal Nacional de Educación es otro de los escena­
rios más importantes de la planificación sectorial, por tratarse 
de un desarrollo legislativo que deviene de la Ley General que 
trasciende la planeación de períodos de gobierno para pensar 
el desarrollo de la educación a mediano y largo plazo, y que a 
su vez, exige la cohesión del Plan Nacional de Desarrollo y de 
los demás planes territoriales.

Los Planes Departamentales y Municipales de Educación, son 
otro de los espacios en los que se manifiesta el énfasis por la 
planeación de la educación, con la intencionalidad de fortale­
cer los sistemas locales de educación y articularlos a los planes 
de desarrollo de cada una de las entidades territoriales.

Y finalmente, los Proyectos Educativos Institucionales PEI, 
son la expresión más concreta de la planeación en el nivel ins­
titucional de cada centro educativo, fortaleciéndose así el de­
sarrollo institucional.

¿Y la pedagogía qué?
Hemos hablado de contenidos en los desarrollos legislativos, 
especialmente referidos a los grandes énfasis y a algunos as­
pectos relacionados con la organización y administración del 
sistema educativo. Pero es necesario referirnos, para concluir,
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a los énfasis o contenidos pedagógicos en los desa­
rrollos legislativos, lamentando que muchas veces 
éstos no aparecen explícitos; la pedagogía no apare­
ce de manera relevante como campo de sustentación 
de la educación y no se explícita que los procesos y 
resultados, no solamente dependen de la organiza­
ción y administración del servicio educativo, sino 
también de los procesos pedagógicos en las institu­
ciones y ámbitos escolares y no escolares. Pero vea­
mos algunos de los contenidos pedagógicos que po­
demos apreciar o deducir de los desarrollos legisla­
tivos a partir de 1991.

La relación entre educación y comunidad, entre es­
cuela y entorno se constituye en un referente peda­
gógico importante. La evaluación cualitativa es uno 
de los componentes fundamentales en la transfor­
mación de los procesos escolares definidos por la 
Ley General de Educación, los decretos y disposicio­
nes reglamentarias. Los proyectos pedagógicos no 
solamente formulan interrogantes pedagógicos 
acerca del currículo y el tiempo escolar, sino que 
ofrecen un importante campo para la dinamización 
de los procesos educativos. La interdisciplinariedad 
y la transversalidad son dos importantes criterios y 
variables pedagógicas que han tenido también men­
ción en estos desarrollos legislativos, que finalmen­
te, se refieren de manera general al fortalecimiento 
de la experimentación y la innovación educativas.

Desarrollos legislativos 
y explosión de información 
y reflexión sobre educación
Los años transcurridos desde 1991, han estado mar­
cados, además de los desarrollos legislativos, por un 
incremento en la publicación de documentos infor­
mativos y de reflexión sobre temas afines, desde la 
difusión de las leyes, planes, decretos y disposicio­
nes, hasta la publicación de documentos sobre te­
mas educativos. Bastaría por ejemplo hacer el ejer­
cicio de inventariar todos los libros, artículos y re­
vistas, que se han escrito y publicado sobre planifi­
cación educativa, Plan Decenal de Educación, For­
mación de maestros, el proyecto educativo institu­
cional, la evaluación cualitativa, la educación am­
biental, la educación en derechos humanos, el go­
bierno y la participación escolar y los proyectos pe­
dagógicos.

Otro hecho lo constituye el número de eventos rea­
lizados en torno de este debate. La Agenda Educati­
va de Medellín, que solamente reporta algunos de 
ellos cada semestre, lleva ya un acumulado que su­
pera los 300 en dos años y medio, entre cursos, talle­
res, foros, páneles, conferencias, seminarios y con­
gresos. La Mesa de Educación de Medellín realizó 
para el Plan Decenal de Educación, un inventario de 
cerca de un centenar de eventos educativos entre 
julio de 1991 y junio de 1995.

Estamos asistiendo entonces a un momento de re- 
fundamentación legal y conceptual de la educación.

Quedan cuatro retos importantes: primero, la com­
prensión de una visión y una acción sistémicas en 
educación en los tres niveles explicados aquí.

Segundo, hacer que la norma escrita no sea referen­
te vago, y guíe la acción, que la ley sea vista en la 
ejecución que obliga la vida cotidiana, y esta no es 
una labor solamente de legisladores y administrado­
res sino que exige un compromiso de todos.

Tercero, articular las reflexiones de manera que ten­
gan impacto real en la transformación de la educa­
ción, como referentes conceptuales o como pro­
puestas de acción que permitan la demostración por 
la experimentación y la innovación

Y cuarto, seguir el debate público para que la visión 
de largo plazo en su planificación se imponga, para 
lo cual tenemos la responsabilidad de incorporar en 
los planes territoriales, los propósitos y los conteni­
dos del Plan Decenal de Educación.
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Entre el h ech o  y el d icho ...
EL PAPEL JUVENIL...

EN ENTREDICHO
Humberto A rboleda M onsalve  

Programa de Juventud Corporación Región.

Con la Constitución de 1991 los 
colombianos nos llenamos de ex­
pectativas y confiamos en que el 
nuevo marco legal abría posibili­
dades de renovación y que se 
avanzaría hacia la construcción 
de un nuevo país por las vías de 
la democracia participativa. Es 
un hecho que con la nueva Cons­
titución, en sus artículos 45 y 
103, se abren las posibilidades de 
reconocer a los jóvenes como su­
jetos de derecho y en esta pers­
pectiva se avanza en la formula­
ción de políticas y programas lo­
cales y nacionales de juventud, 
que se centran en la promoción 
de la participación formal juve­
nil y en el desarrollo de institu- 
cionalidad pública sobre juven­
tud, en aspectos que tienen que 
ver con el desarrollo personal y 
la formación integral de los jóve­
nes, el ejercicio de la ciudadanía, 
el acceso a bienes y servicios, las 
oportunidades en el campo labo­
ral y las posibilidades de avance 
en temas como los de servicio 
social alternativo al servicio mi­
litar obligatorio y las perspecti­
vas de una política pública de ju ­
ventud, que si bien están formu-
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lados en el últim o documento 
CONPES de ju v en tu d 1, no se 
avanza lo suficiente en su desa­
rrollo, sobre todo por que lo que 
se ha intentado hacer tiende más 
a la necesidad de atender pobla­
ción vulnerable o de “emergen­
cias” de índole social, que al for­
talecimiento de una política in­
tegral, participativa y descentra­
lizada que garantice lo estipula­
do en la Constitución para este 
sector de la población su “parti­
cipación activa... en los organis­
mos públicos y privados que ten­
gan a cargo (su) protección, edu­
cación y progreso”2 y, por esta, 
su reconocimiento como actores 
sociales y políticos acorde a la 
peculiaridad de sus expectativas 
y formas de expresión.

“Juventud en crisis”:
De las políticas locales 
al desarrollo legislativo 
sobre juventud.

Ese amplio sector de la juventud 
que ha engrosado las listas de 
víctimas y victimarios en nues­
tras guerras, provocó la reac­
ción, a fines de los 80 y princi­
pios de los 90, de algunos actores 
y sectores sociales y políticos, 
que por muchas vías trataron de 
“enderezar” o poner remedio a la 
“crisis por la que atravesaba la 
juventud colombiana”. En esa 
coyuntura era preciso producir 
cambios en el orden institucio­
nal y social, lo cuales debían 
quedar plasmados en un nuevo 
ordenamiento jurídico y político 
y mucho mejor si la iniciativa 
provenía de los jóvenes. Efectiva­
mente, bajo el mito de una “re­
novación de la conciencia social” 
encarnada en la juventud , se

acoge el lema 
“C onvoca to ria  
de los jóvenes a 
la Asamblea Na­
cional Constitu­
yen te” que en­
tregó como pro­
ducto la Consti­
tución de 1.991. 
Inmediatamente 
se empezaron a 
formalizar modelos de interven­
ción y desarrollo institucional 
para una población juvenil “vul­
nerable” (Seminario Jóvenes y 
Constitución en 1991 y docu­
mento CONPES de juventud en 
1992), empieza así a labrar el ca­
mino para el reconocimiento de 
los jóvenes como actores de de­
recho, pero bajo el estrecho mar­
co del ordenamiento institucio­
nal. Aunque fueron muchos los 
que lideraron estas iniciativas, el 
déficit en atención y promoción 
del desarrollo de la juventud si­
gue siendo bastante generaliza­
do.

Podemos afirmar que el arran­
que de los programas y políticas 
locales de juventud en nuestro 
país, obedeció más a un “plan de

emergencia” que al acumulado 
de preocupaciones sectoriales en 
torno a esa franja de la pobla­
ción. Los procesos desatados a 
partir de la “crisis” de los ochen­
ta y noventa, aunque han venido 
perfilando dinámicas juveniles y 
propuestas educativas y promo­
cionales novedosas, también han 
afinado las fórmulas de legitima­
ción y transfusión entre las vieja 
y nueva clase política de corte 
tradicional. Mientras de un lado, 
se habla sobre la virtud de la no­
ción de políticas públicas como 
condición de una verdadera par­
ticipación de los jóvenes en la 
formulación, ejecución y control 
de las políticas de juventud; del 
otro, la institucionalidad estatal 
diseña lineamientos que desco­
nocen las necesidades y expecta-
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tivas de los juveniles, sus aportes 
y propuestas y los de las organi­
zaciones sociales que trabajan 
por su desarrollo.

Si bien el documento CONPES 
de juventud de 1992 recoge el 
desalentador diagnóstico publi­
cado en 1985 por Rodrigo Parra 
Sandoval3 y parafrasea sus reco­
mendaciones, lo que hace el Es­
tado, acompañado de algunas 
instituciones sociales y organi­
zaciones com unitarias, es em­
prender una amplia intervención 
entre la juventud “vulnerable”, 
perteneciente a los sectores po­
pulares, en un esfuerzo por co­
optar esas energías, pero muchas 
veces desconociendo las dinámi­
cas en que ellas surgían. Lo que 
se disparó en ese proceso de “in­

versión social”, 
más que so lu­
ciones estructu­
rales e integra­
les, fue la emer­
gencia de nue­
vas prácticas de 
cooptación y ad­
ministración de 
c lien telas en 
sectores hasta 

entonces ignorados por la insti- 
tucionalidad pública y privada; y 
en el afán por construir y propo­
ner soluciones, coparon de pro­
cesos y expectativas a las comu­
nidades, en un exceso tal que 
nutren la apatía de muchos jóve­
nes que ven en sus ofertas de 
ciudadanía falsas promesas, pro­
moviendo el desencanto y la con­
formación de ghetos que aprove­
chan los recursos externos para 
su sostenim iento. Además, las 
propuestas formuladas para de­
sarrollar políticas de juventud 
acordes a las particularidades de 
nuestra época, no logran mate­
rializarse en una voluntad co­
mún de las dirigencias política y 
em presarial, lo cual es funda­
mental en la perspectiva de lo­

grar una inserción digna de la 
juventud a la sociedad.

De otro lado, lo que se inició en 
programas tales como el de Ca­
sas Juveniles o de capacitación 
en aspectos como la convivencia, 
la autoestima, la organización 
entre otros, en un enfoque asis- 
tencial que tendía a paliar la gra­
vedad del conflicto, sentó las ba­
ses para erigir una instituciona- 
lidad estatal sobre juventud que, 
en el esfuerzo por legitimarse 
socialmente, esgrime las estrate­
gias promocionales de la repre­
sentación juvenil, de la consulta 
y de la planeación participativa, 
sin los recursos suficientes y sin 
la voluntad ni capacidad para de­
sarrollar políticas acordes a las 
expectativas de la juventud.

El proceso de construcción del 
Proyecto de Ley de Juventud que 
viene gestándose desde 1994 
como una experiencia de partici­
pación juvenil, nos muestra cla­
ramente dos aspectos que hemos 
venido enunciando en este escri­
to: de un lado, el afán de las ins­
tituciones públicas y privadas 
por legitimarse ante la juventud 
por la vía de la promoción de la 
participación; del otro, la facili­
dad con que el desencanto anida 
en los procesos juveniles cuando 
no se tiene precaución en la ge­
neración de expectativas. Efecti­
vamente, es lamentable que el 
producto de un proceso de con­
sulta, que recoge los aspectos 
necesarios a un desarrollo inte­
gral de la juventud y a su partici­
pación en las decisiones que lo 
afectan, naufrague en rebatiñas 
de índole p o l í t ic o 4 entre miem­
bros del Ejecutivo y del Legisla-

37



tivo, sobre todo porque lo que se 
están jugando, la reducción de 
estas a las formas convenciona­
les de institucionalidad y partici­
pación política, más que la valo­
ración de las expectativas y nece­
sidades de la juventud y el reco­
nocimiento de sus formas parti­
culares de expresión y participa­
ción. En esta perspectiva, la Ley 
de Juventud puede te rm inar 
siendo un colchón de renovación 
de la vieja clase dirigente sino 
asumimos seriam ente, con es­
trategias educativas, los diversos 
procesos de organización juvenil 
y los de representación formal 
que se vienen regando por todo 
el país y sino generamos espacios 
y mecanismos para hacer veedu­
ría a la implementación de polí­
ticas y a la inversión estatal en 
juventud.

Algunas perspectivas
Para lograr una efectiva inser­
ción social de los jóvenes a la luz 
de los previsto en la C onstitu­
ción de 1991, es necesario avan­
zar en las formas de comprender 
y enfrentar institucional y so­
cialmente los mundos juveniles, 
cuidándonos de dos excesos, por 
los que generalmente se han ve­
nido agotando los esfuerzos: 
uno, el de formalización de los 
mundos juveniles; y dos, el juve- 
nilismo. Por el primero, se cae

en el refinamiento de las prácti­
cas clientelistas y en la conse­
cuente profundización del escep­
ticismo juvenil a las propuestas 
de desarrollo y convivencia so­
cial. Por el segundo, se ha caído 
en la magnificación de prácticas 
y expresiones juveniles de todo 
orden y en un asistencialism o 
refundido en propuestas promo­
cionales y preventivas. El joven 
se ha posicionado más como ob­
jeto que como sujeto y su ausen­
cia en los grandes escenarios de 
la vida social es cada vez más pal­
pable.

De otro lado, la profundización 
del conocimiento de la juventud 
y en la formulación de modelos 
de acción para el trabajo con jó­
venes dan cuenta que estamos 
preparados, en lo académico y en 
lo práctico, para enfrentar los re­
tos que demanda un desarrollo 
juvenil acorde, tanto a las diná­
micas de época, como a las ex­
pectativas y necesidades de las 
nuevas generaciones. Una de las 
falencias fuertes en esta apari­
ción en escena de los jóvenes de 
hoy, es su escasa iniciativa en los 
diferentes procesos que buscan 
su posicionamiento como acto­
res sociales y políticos, lo cual se 
evidencia en su escepticismo, en 
su extendido abstencionismo y 
en la imagen que reflejan ante la 
sociedad y la falta de compromi-
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se ha caído en la magnificación 
de prácticas y expresiones juveniles 

de todo orden y en un asistencialismo 
refundido en propuestas 

promocionales y preventivas

sos con la vida. Ya dijimos que 
no encontramos en la convoca­
toria a la Constituyente una mo­
vilización de la juventud, sino 
más bien una estrategia política 
de la clase dirigente tradicional 
publicitada por su relevo genera­
cional. Entre quienes abanderan 
hoy propuestas juveniles, sean 
culturales, medioambientales, 
comunitarias o políticas, vemos 
una escasa m inoría que tiene 
más posibilidades de interlocu­
ción entre el mundo adulto, que 
eco entre los mundos juveniles, 
lo cual es palpable en la ausencia 
de un movimiento juvenil con 
capacidad de movilizarse en tor­
no a intereses comunes a su ge­
neración.

Las perspectivas, según el ante­
rior panorama, deben orientarse 
por el desarrollo de propuestas 
que permitan:

#  La promoción de la ciudada­
nía entre los jóvenes entendida 
desde las esferas com unicado- 
nal, cultural, ambiental y educa­
tiva, en la que podrían confluir 
los principios constitucionales 
con las expresiones propias de 
los mundos juveniles, compren­
didos entre estos sus formas pe­
culiares de organización. En esta 
perspectiva, los procesos de for­
mación y capacitación de los jó­
venes, más que reproducir prác­

ticas y principios, deben apuntar 
a una potenciación de la capaci­
dad de invención, propositiva y 
comprometida con las perspecti­
vas que desate.

#  La formulación y puesta en 
marcha de políticas de juventud 
en las que el protagonista de su 
desarrollo sean los jóvenes, el 
Estado y la sociedad cumplirían 
el papel de facilitadores. Para 
ello es necesario el desarrollo de 
una ínstitucionalidad que garan­
tice la participación plena de los 
jóvenes sin entorpecer la legiti­
mación de su protagonismo.

#  La promoción entre distintas 
esferas de la discusión sobre te­
mas como el de políticas locales 
de juventud, objeción de con­
ciencia al servicio militar obliga­
torio y servicio social alternati­
vo, perspectiva de género, Códi­
go del menor y políticas de inser­
ción social de los jóvenes a las 
dinámicas sociales, entre otras.

#  La racionalización de las polí­
ticas y la inversión acorde al co­
nocimiento que sobre problemá­
ticas y caracterización de la ju ­
ventud se ha acumulado durante 
estos últimos años de diagnósti­
cos y ensayos.

#  Elevar el perfil y posiciona- 
miento de la Oficina Municipal 
de Juventud y del Consejo Muni­

cipal de Juventud, aprovechando 
la discusión sobre la Reforma del 
Acuerdo 007 de 1994, que los 
crea. Aquí es menester involu­
crar y comprometer a los diver­
sos sectores sociales, políticos y 
empresariales con el desarrollo 
de políticas locales de juventud 
acordes a las dinámicas, necesi­
dades y expectativas de la juven­
tud de hoy. También, en esta vía, 
es menester formular propuestas 
que se articulen a los macropro- 
yectos del Plan Estratégico para 
Medellín y el Área Metropolitana.

#  Por último, una juventud pro­
positiva y comprometida con su 
presente y futuro (que son los de 
la sociedad), que tome concien­
cia de que no es a través del re­
clamo lastim ero que se legiti­
man actores sociales y que su 
apatía ha contribuido fuerte ­
mente a su condición de margi­
nal i dad.

NOTAS
1. Política de Juventud. Documento CON- 

PES 2794 Mineducación -DNP-UDS. 
Santafé de Bogotá, D.C., junio 28 de 
1995.

2. Constitución Política de 1991, Artículo 
45.

3. Parra Sandoval, Rodrigo. La juventud 
colombiana, ausencia de futuro.

4. Es decir, en la negociación de favores 
entre sectores partidistas o en la bús­
queda de fórmulas para copar los espa­
cios de participación juvenil que puedan 
resultar del desarrollo de la Ley.
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"Este Medellín, con sus pueblos comarcanos, con sus nexos 
de comercio y de familia en todo el departamento y fuera de él, 
habrá de resultar con algo bueno y significativo"

Tomás Carrasquilla (1919)
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